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2. Autoridades y personal

2.1. Nombramientos, situaciones e incidencias

CONSEJERIA DE MEDIO AMBIENTE

RESOLUCION de 18 de agosto de 2003, de la
Viceconsejería, por la que se adjudica el puesto de
libre designación convocado por Resolución que se cita.

De conformidad con lo previsto en los arts. 25.1 de la
Ley 6/85, de 28 de noviembre, de Ordenación de la Función
Pública de la Junta de Andalucía, 64 del Decreto 2/2002,
de 9 de enero, por el que se aprueba el Reglamento General
de Ingreso, promoción interna, provisión de puestos de trabajo
y promoción profesional de los funcionarios de la Adminis-
tración General de la Junta de Andalucía y en virtud de las
competencias que esta Viceconsejería tiene delegadas por
Orden de 20 de junio de 1997 (BOJA núm. 80, de 12 de
julio), de acuerdo con los informes a que se refiere el art. 63
del Decreto 2/2002, anteriormente citado, y habiéndose obser-
vado el procedimiento debido, acuerda adjudicar el puesto
de trabajo especificado en el anexo adjunto y convocado por
Resolución de esta Viceconsejería de Medio Ambiente de fecha
1 de julio de 2003 (BOJA núm. 136, de 17 de julio), para
el que se nombra al funcionario que se indica en el citado
Anexo.

La toma de posesión se efectuará en los plazos esta-
blecidos en los arts. 65 y 51 del Decreto 2/2002, de 9 de
enero.

Contra la presente Resolución, que pone fin a la vía admi-
nistrativa, cabe interponer recurso contencioso-administrativo,
en el plazo de dos meses contados desde el día siguiente
al de la publicación de esta Resolución, ante el Juzgado de
lo Contencioso-Administrativo en cuya circunscripción tuviese
el/la demandante su domicilio, o se halle la sede del Organo
autor del acto originario impugnado, a elección del/la deman-
dante, de conformidad con lo previsto en los arts. 8.2.a),
14.1.2 y 46.1 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora
de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, todo ello sin
perjuicio de la interposición del recurso potestativo de repo-
sición ante el Organo que hubiera dictado el acto impugnado,
en el plazo de un mes a partir del día siguiente a la publicación
de la presente Resolución, de conformidad con los arts. 116,
117 y 48 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común.

Sevilla 18 de agosto de 2003.- La Viceconsejera, P.A.
(Orden de 6.6.2000), El Director General de Prevención y
Calidad Ambiental, Juan Espadas Cejas.

A N E X O

CONCURSO DE PUESTOS DE LIBRE DESIGNACION

DNI: 24.298.643.
Primer apellido: Padial.
Segundo apellido: Cejudo.
Nombre: Rafael.
CPT: 1600110.
Denom. puesto trabajo: Secretario General.
Centro destino: DP Granada.
Centro Directivo: DP Granada.
Consejería: Medio Ambiente.

UNIVERSIDADES

RESOLUCION de 5 de agosto de 2003, de la Uni-
versidad de Málaga, por la que se resuelve mediante
el sistema de concurso la provisión de puestos de tra-
bajo (Ref. I-09/03).

Vistas las propuestas de las Comisiones de Valoración
de los concursos para la provisión de puestos de trabajo reser-
vados a personal funcionario de Administración, convocados
por Resoluciones de fecha 14 de febrero de 2003, este Rec-
torado, en uso de las competencias que legalmente tiene atri-
buidas, acuerda nombrar en los puestos de trabajo a los fun-
cionarios que se relacionan como Anexo a esta Resolución.

Contra la presente Resolución, que agota la vía admi-
nistrativa, podrá interponerse recurso contencioso-administra-
tivo, ante la sede en Málaga del Tribunal Superior de Justicia
de Andalucía, en el plazo de dos meses a contar desde el
día siguiente a su publicación.

No obstante lo anterior, potestativamente cabrá interponer
recurso de reposición en el plazo de un mes en idéntico cóm-
puto, si bien interpuesto tal recurso administrativo deberá de
abstenerse de interponer el de carácter Jurisdiccional, hasta
tanto no sea resuelto el primero expresa o presuntamente.

Málaga, 5 de agosto de 2003.- El Rector en funciones,
Antonio Díez de los Ríos Delgado.
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2.2. Oposiciones y concursos

PARLAMENTO DE ANDALUCIA

ACUERDO de 30 de julio de 2003, de la Mesa
de la Diputación Permanente, sobre convocatoria de
pruebas selectivas para ingreso en el Cuerpo Técnico,
Escala de Técnicos Superiores, Especialidad: Infor-
mática.

La Mesa de la Diputación Permanente, en sesión cele-
brada el día de la fecha,

HA ACORDADO

Convocar pruebas selectivas para cubrir tres plazas del
Cuerpo Técnico del Parlamento de Andalucía, Escala de Téc-
nicos Superiores, Especialidad: Informática, mediante por el
sistema de oposición libre.

Asimismo aprueba las bases de la convocatoria, las cuales
regularán el presente proceso selectivo, y que son las siguien-
tes:

BASES DE LA CONVOCATORIA

1. Normas generales.
1.1. Se convocan pruebas selectivas para cubrir tres pla-

zas del Cuerpo Técnico del Parlamento de Andalucía, Escala
de Técnicos Superiores, Especialidad: Informática, mediante
el sistema de oposición libre.

Dichas pruebas se regirán por las bases de la presente
convocatoria y, en lo no previsto, por las demás normas vigen-
tes de aplicación.

1.2. Las pruebas selectivas a que se refiere la presente
convocatoria se realizarán a partir de octubre de 2003, y ter-
minarán antes del 28 de febrero de 2004.

1.3. El nombramiento en el marco del Estatuto de Gobier-
no y Régimen Interior conferirá al seleccionado, a todos los
efectos, el carácter de funcionario de carrera del Parlamento
de Andalucía desde la fecha de la toma de posesión, sin per-
juicio de lo establecido en la Base 9.1.

1.4. Se exigirá a los participantes el pago de derechos
de examen, cuya tasa se devengará en el momento de la
solicitud de inscripción en la convocatoria, efectuando el ingre-
so de su importe previo a la misma, debiendo acreditar tal
circunstancia en el momento de su presentación en los registros
que, en cada caso, se utilicen. La acreditación, se realizará
aportando copia del justificante de ingreso o transferencia efec-
tuados en la cuenta consignada en el párrafo siguiente. En
dicho justificante deberá necesariamente constar nombre, ape-
llidos y NIF del aspirante. La tasa aplicable a la presente con-
vocatoria conforme a lo dispuesto en el Acuerdo de la Mesa
del Parlamento de 11 de febrero de 1998, es de 33,85 euros;
cuyo hecho imponible lo constituye la presentación de la soli-
citud para participar en la convocatoria.

Tal cantidad deberá abonarse al Parlamento de Andalucía,
en la cuenta de la Caja de Ahorros General de Granada cuyos
datos son los siguientes: Entidad: 2031, Sucursal: 0232,
D.C.: 98, núm. c/c: 0100131435. El ingreso se hará bien
directamente en cualquiera de las sucursales de la Caja de
Ahorros General de Granada, bien por transferencia bancaria,
siendo los gastos de la transferencia bancaria por cuenta de
la persona que la realiza.

En ningún caso, la mera presentación de la acreditación
del pago de la tasa supondrá la sustitución del trámite de
presentación, en tiempo y forma, de la solicitud de partici-
pación de acuerdo con lo dispuesto en la convocatoria.

1.5. Quedarán exentos del pago de la tasa, aquellos soli-
citantes que acrediten su condición de minusválidos en un
grado igual o superior al 33%, mediante original o copia com-
pulsada del certificado de minusvalía emitido por el órgano
competente del Instituto Andaluz de Servicios Sociales y órga-
nos similares de las Administraciones Públicas.

2. Requisitos de los candidatos.
2.1. Para ser admitidos a la realización de las pruebas

selectivas, los aspirantes deberán reunir los siguientes requi-
sitos:

a) Ser español o nacional de un Estado miembro de la
Unión Europea o nacional de aquellos Estados a los que, en
virtud de tratados internacionales celebrados por la Comunidad
Europea y ratificados por España sea de aplicación la libre
circulación de trabajadores en los términos en que ésta se
halla definida en el Tratado Constitutivo de la Comunidad
Europea.

b) Tener cumplidos los 18 años de edad y no haber alcan-
zado la edad de jubilación.

c) Estar en posesión del Título de Licenciado, Arquitecto,
Ingeniero o equivalente, o en condiciones de obtenerlo. Las
titulaciones obtenidas en el extranjero deberán justificarse con
la documentación que acredite su homologación.

d) No padecer enfermedad, ni estar afectado por limi-
taciones físicas o psíquicas, que impidan el desempeño de
las funciones correspondientes.

e) No haber sido separado, mediante expediente disci-
plinario, del servicio de cualquiera de las Administraciones
públicas, ni hallarse inhabilitado para el ejercicio de funciones
públicas.

Los aspirantes que no posean la nacionalidad española
deberán acreditar, además del requisito expresado en el párrafo
anterior, no estar sometidos a sanción disciplinaria o condena
penal que impida en el Estado cuya nacionalidad tengan, el
acceso a la función pública.

f) Haber abonado la correspondiente tasa a que hace
mención la base 1.4 anterior.

2.2. Los requisitos establecidos en las normas anteriores
estarán referidos a la fecha de finalización del plazo de pre-
sentación de solicitudes, y deberán mantenerse hasta el nom-
bramiento como funcionario de carrera.

3. Solicitudes.
3.1. Quienes deseen tomar parte en estas pruebas selec-

tivas deberán hacerlo constar en instancia, cuyo modelo queda
señalado como Anexo III que podrá ser retirado en la sede
del Parlamento de Andalucía, indicando el nombre y apellidos
del aspirante, DNI, fecha de nacimiento, domicilio, titulación
que le acredita para tomar parte en las citadas pruebas selec-
tivas y centro de expedición de la misma, y declaración de
reunir los requisitos exigidos en la Base Segunda.

3.2 Las instancias se dirigirán al Excmo. Sr. Presidente
del Parlamento de Andalucía y se presentarán en el Registro
General del Parlamento o en la forma establecida en el artículo
38 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común.

Las solicitudes que se presenten a través de las Oficinas
de Correos deberán ir en sobre abierto para ser fechadas y
selladas por el funcionario de Correos, antes de ser certificadas.

3.3. Acompañando al modelo de instancia se adjuntará
debidamente grapada a la solicitud, fotocopia del Documento
Nacional de Identidad, y la documentación acreditativa del


